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 V. Conclusiones y recomendaciones 
 
 

1. El Grupo de trabajo intergubernamental de composición abierta sobre 
prevención de la corrupción, en la reunión que celebró en Viena del 22 al 24 de 
agosto de 2011, convino en las siguientes conclusiones y recomendaciones: 

 a) El Grupo de trabajo recomendó que la Conferencia de los Estados Parte, 
en su cuarto período de sesiones, considerara la posibilidad de decidir que el Grupo 
continuara su labor y celebrara dos reuniones antes del quinto período de sesiones 
de la Conferencia; 

 b) El Grupo de trabajo recomendó que en sus próximas reuniones su labor 
siguiera centrándose en un número factible de temas sustantivos concretos extraídos 
del capítulo II de la Convención y reiteró que la disponibilidad de conocimientos 
especializados adecuados sobre los temas objeto de atención sería de gran ayuda 
para los debates. Entre los temas que podrían ser objeto de atención especial en 
próximas reuniones cabía citar los siguientes: 

- Fortalecimiento de las alianzas entre los sectores público y privado, en 
particular en el contexto del artículo 12 de la Convención; 

- Conflictos de intereses, prácticas inaceptables y declaraciones de bienes; 

 c) El Grupo de trabajo recomendó que en el futuro sus reuniones se rigieran 
por un plan de trabajo plurianual, a fin de garantizar el examen de todas las 
disposiciones fundamentales del capítulo II en el período que restaba hasta 2015, 
año en que estaba previsto que comenzara el segundo ciclo del Mecanismo de 
examen de la aplicación. Antes de cada reunión del Grupo de trabajo, debería 

───────────────── 

 ∗ El presente texto es traducción de un documento que no ha pasado por los servicios de edición. 
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invitarse a los Estados parte a que compartieran sus experiencias en la aplicación de 
las disposiciones objeto de examen, preferentemente mediante la lista de 
verificación para la autoevaluación, así como, cuando fuera posible, los resultados 
positivos alcanzados, los problemas surgidos y las enseñanzas extraídas durante la 
aplicación. También antes de cada reunión, la Secretaría debería preparar 
documentos de antecedentes sobre los temas objeto de examen, basados en la 
información suministrada por los Estados parte sobre sus iniciativas y buenas 
prácticas. En esos documentos de antecedentes deberían resumirse los diferentes 
enfoques adoptados por los Estados parte en sus distintos contextos, presentar las 
diversas opciones y tipologías de los enfoques aplicados y poner de relieve 
cualesquiera problemas comunes que hubiesen surgido o las enseñanzas extraídas 
por los Estados parte. Durante las reuniones del Grupo de trabajo deberían 
celebrarse mesas redondas con la participación de expertos de los países que 
hubiesen enviado información por escrito sobre los temas prioritarios objeto de 
análisis. En caso de que existieran esferas especializadas que exigieran debates 
técnicos más detallados, los Estados parte podrían considerar la posibilidad de 
solicitar a la Secretaría, con sujeción a la disponibilidad de recursos, que organizara 
debates de subgrupos de trabajo integrados por expertos en las esferas pertinentes; 

 d) El Grupo de trabajo observó con aprecio que muchos Estados parte 
habían suministrado información sobre sus iniciativas y buenas prácticas vinculadas 
a los temas objeto de examen, a saber: 

 i) Políticas y prácticas de sensibilización, con particular hincapié en los 
artículos 5, 7, 12 y 13 de la Convención; 

 ii) El sector público y la prevención de la corrupción; códigos de conducta 
(artículo 8 de la Convención) e información pública (artículo 10 de la Convención); 

y solicitó a los Estados parte que siguieran suministrando a la Secretaría 
información actualizada sobre esas iniciativas y buenas prácticas; 

 e) El Grupo de trabajo recordó a los Estados parte que continuaran 
notificando al Secretario General la designación de autoridades competentes que 
pudieran prestar asistencia a otros Estados parte en la elaboración y aplicación de 
medidas concretas de prevención de la corrupción, con arreglo al artículo 6, 
párrafo 3 de la Convención, en particular a los fines de actualizar la información 
existente cuando resultara necesario; 

 f) El Grupo de trabajo recomendó que la Secretaría realizara, con sujeción 
a la disponibilidad de recursos extrapresupuestarios y a orientaciones sustantivas 
ulteriores del Grupo de trabajo, análisis de las buenas prácticas comunicadas por los 
Estados parte relativas a las medidas adoptadas para resolver problemas prácticos 
relacionados con la aplicación de las disposiciones del capítulo II y para reunir 
información sobre los conocimientos especializados existentes en el sistema de las 
Naciones Unidas y otras organizaciones pertinentes en ese ámbito; 

 g) El Grupo de trabajo hizo notar con aprecio la Guía de recursos sobre 
el fortalecimiento de la integridad y capacidad judiciales, elaborada por la 
Secretaría, y decidió dedicar especial atención en una reunión futura a la cuestión de 
la integridad de la judicatura y el ministerio público, con miras a promover el 
artículo 11 de la Convención; 
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 h) El Grupo de trabajo hizo notar con aprecio la cooperación entre la 
Secretaría y el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las 
Naciones Unidas en lo que respecta a la prevención de la corrupción en el sector 
público, y recomendó que continuara dicha cooperación, en particular en lo 
concerniente a los Premios de Administración Pública de las Naciones Unidas, así 
como mediante otras iniciativas, incluidas actividades que dieran realce a la labor de 
la administración pública y contribuyeran a prevenir la corrupción; 

 i) El Grupo de trabajo acogió con beneplácito las iniciativas emprendidas 
por la Secretaría para promover alianzas con el sector privado en estrecha 
cooperación con la oficina del Pacto Mundial de las Naciones Unidas y otras 
organizaciones pertinentes, y recomendó que la Secretaría siguiera promoviendo la 
aplicación de la Convención en la comunidad empresarial;  

 j) El Grupo de trabajo reafirmó que los Estados parte deberían seguir 
reforzando las actividades de sensibilización y de educación en todos los sectores de 
la sociedad, y que se debería prestar atención especial a la contribución que podían 
realizar las mujeres y los jóvenes para prevenir la corrupción;  

 k) El Grupo de trabajo acogió con beneplácito la iniciativa de la Secretaría 
de elaborar materiales didácticos amplios sobre la lucha contra la corrupción 
destinados a las universidades, y solicitó que se informara periódicamente los 
avances que se hicieran a ese respecto; 

 l) El Grupo de trabajo recomendó que la Secretaría siguiera apoyando la 
labor de los Estados parte dirigida a evaluar la vulnerabilidad a la corrupción en los 
sectores público y privado, y solicitó que en una reunión futura se le informara 
sobre las medidas ulteriores adoptadas en ese sentido; 

 m) El Grupo de trabajo tomó nota de la aprobación por la CNUDMI de la 
Ley Modelo revisada sobre la Contratación Pública de Bienes, Obras y Servicios, y 
recomendó que la Secretaría siguiera cooperando con la secretaría de la CNUDMI, 
en particular para ayudar a los Estados parte a aplicar el artículo 9, párrafo 1, de 
la Convención;  

 n) El Grupo de trabajo acogió con beneplácito la labor constante de 
la Secretaría para promover la integridad entre los miembros de la Junta de los jefes 
ejecutivos del sistema de las Naciones Unidas para la coordinación mediante la 
Iniciativa de integridad institucional, incluso en cooperación con la Oficina de Ética 
de las Naciones Unidas, y recomendó que la Conferencia de los Estados Parte 
impartiera orientación a la Secretaría sobre la forma de seguir llevando adelante 
esa Iniciativa;  

 o) El Grupo de trabajo recomendó que la Secretaría, en estrecha 
cooperación con el PNUD y otros proveedores de asistencia, siguiera prestando 
asistencia a los Estados parte que la solicitaran, con miras a promover la aplicación 
del capítulo II; 

 p) El Grupo de trabajo exhortó a los Estados parte a que siguieran 
aportando recursos financieros suficientes a la Secretaría y otros proveedores de 
asistencia a fin de satisfacer de manera efectiva las necesidades de asistencia técnica 
definidas por los Estados parte;  
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 q) El Grupo de trabajo solicitó a la Secretaría que en su próxima reunión le 
informara sobre las actividades realizadas en cumplimiento de las presentes 
recomendaciones. 

 


